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JEFATU.RA DEL ESTADO

LEY

W Gobierno, siguiendo la ruta de ordenación cconóuiico- 
agraria trazada, ha de poner en juego cuantos fcs?lteb y 
medidas tenga a su alcance para asegurar a ios ^^va4 o
res una continuidad eficaz en su actividad productoia, 
hasta tanto sean totalmente tratados los diversos iactoreb 
une intervienen en el complejo agrario, con arreglo al md 
ce nrogramátlco del nuevo Estado. ,.

Limitando, de momento, la intervención protectora l  
Estado a la producción triguera, base de nuestra ec< 01 id 
agrícola, y conseguida para la misma, por la creación del 
Servicio Nacional del Trigo, una venta segura y remullera 
dora de sus frutos, se hace patente la necesidad de POi e 
a su alcance los recursos económicos ¿.h ¡u '¿ 
el normal desenvolvimiento de las explotaciones, facilitan 
do al agricultor la obtención de nnmerano mediante ope
raciones de crédito que, por su difusión, reducido ínteres 
y simplificada tramitación, tengan plena garantía de efi-
Círí circunstancias actuales aconsejan desviar lo menos 

í normales atenciones los recursos del Tesoro 
a consecución del tal finalidad, y ello justifica que para la coi bccuuoi temporalmente sus re-

«Lional permanezca al más alto

nivel. ■ 
En su virtud, dispongo.

Articulo único. 
Se autoriza a los M^drr V Ag*

^créd to a tos W, cr^u volumen 
no excederá de 300.000.000 de pesetas, conforme a las si
guientes bases: 

Base primera.

«■1 Servicio Nacional del Trigo en 29 de julio pasado, y en 

diñósen M IIV» 1 |amentaaamente se estañes de esta Ley y a las que 1^1 ■ । Crédito a

na acta.
Base segunda.

Los créditos concedidos en viitnd de esta Ley tendrán 
la siguiente estructura y caraclcrisllC‘lb- . . a) La cuantía del préstamo uu « «doto del aO po^ too 
del valor probable de la cosech.* del ( ■ * > 
gún caso de 25.000 pesetas. cuenta se 

b) Asentimiento del presiatanc a 4 , seguro con- 
establezca sobre su cosecha de tugo pendiente seguro con 
tra el riesgo de incendio y ha de trigo pendien- 
te,t.eA»1^ . ,

El cultivador prestatario sc'•* ¡-"condición 
la cosecha pendiente hasta tanto que . 
establecida en el apartado siguiente.

d) Obligación de germinar la reco- 
cenes del Servicio Nacional del 1 ug , cubrir el impm- 
te\Yd pr^stam? del trig° en 'a lCCha

T~to de. crédito =-^enov^bred=ra.
f) b’otinalización del crcdi o mu caso, mercantil, 

del Consorcio, que se epi tara e conccrtada aI
Ubre de comisión, tipo de descuento anual de 40 or ’ n0 sea la f t 

corretaje o cualquiera otra dedticciuu 1 
dsl seguro contra incendio o P=dn ■ provinci.ü res.

h) Donucihacion del pago en a । r 
pectivadel S«victo N^mnal^ dd T[¡!;o

! Lo^oasálés^í que se formalice el préstamo se im- 
prímirán pK Consotoio Sanearlo en papel común, rein-
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tegrandose por el librador mediante la adición de timbres 
móviles a razón de 10 céntimos de impuesto por cada 100 
peseta^ de crédito.

Base tercera.
La resolución de las solicitudes de préstamo competerá 

a una Junta integrada por el Jefe provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, el Jefe del Servicio Agronómico, en re
presentación del Crédito Agrícola, y un representante de 
la Central Nacional-Sindicalista. Si la resolución accediese 
a lo solicitado, se determinará en ella la cuota de segmo 
contra incendio y pedrisco que deba ser abonada por el 
prestatario.

Base cuarta.
El Banco tomador retendrá, junto al interés descontado, 

la cuota de, seguro contra incendio y pedrisco, haciendo 
entrega de ésta y de un cuarto del interés descontado a la 
respectiva Jefatura del Servicio Nacional del Trigo, la cual 
teonstituira, con la referida cuarta parte de los intereses 
descontados, un fondo de previsión cuyo régimen se de- 
erminará reglamentariamente.

Base quinta.
Vencido un pagaré y presentado al cubro por el tenedor 

en la Jefatura de su domiciliación, se hará efectivo por 
ésta, que dispondrá en la cantidad necesaria del trigo de
positado por el librador, liquidándolo a la tasa en vigor. 
Si el depósito no se hubiere constituido, la Jefatura pro
vincial del Servicio Nacional del Trigo satisfará igualmente 
el pagaré por razón del aval, y sustituirá al tenedor del 
efecto en cuantas acciones le competan. •

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se en
tiende que queda a salvo el derecho del librador de con
signar en electivo en la respectiva Jefatura provincial del 
Servicio Nacional del Triso el importe del pagaré o paga
res, en cuyo caso podrá el prestatario disponer del depó
sito de trigo que en su día hubiere constituido.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos, a 27 
de octubre de 1938. - Tercer Año Triunfal. - Francisco 
Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm, 121, de 29 
de octubre de 1938).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Organización 
y Acción Sindical

DECRETO

Las disposiciones legales sobre accidentes del tra
bajo necesitan ser complementadas con otras que 
determinen su eficaz y rápido cumplimiento.

Es preciso, para ello, suprimir trámites dilatorios 
en el reconocimiento y pago de los accidentes y dai 
intervención eficaz a las Delegaciones de Trabajo 
y Centrales Nacional-Sindicalistas en los señalados 
siniestros, para que el trabajador, en su infortunio, 
recilia del Estado la protección fuerte y expedita 
que exige el estilo de nuestra revolución nacional.

Por las razones expuestas, a propuesta del Mi
nistro de Organización y Acción Sindical y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° El plazo de un mes que señala el 
articulo 40 del Reglamento de la Ley de Accidentes 
cltil Trabajo en la Industria y al que aluden los ar
tículos 153 y 160 del mismo Reglamento para la 
constitución y pago de las rentas debidas por indem
nización. por incapacidad permanente o muerte de 
los obreros a éstos o a sus derechohabientes, se com
putará desde la fecha en que se dé el alta de cura
ción con incapacidad permanente, o en que venza el 
año, a partir del día del accidente, sin obtener la cu
ración, o¡ vlesde el fallecimiento del obrero.

Articulo 2.° Las Compañías mercantiles y lás 
Mutualidades patronales autorizadas para la prác
tica de! seguro de dichos riesgos, dentro 'de los diez 
primeros días hábiles del expresado plazo, remitirán 
a la -Caja Nacional, por correo- certificado, la solici
tud de determinación de incapacidad permanente y 
de la cuantía de la pensión, con toda la documenta
ción necesaria para el cálculo del coste de la misma. 
Si no pudiesen procurar la documentación completa, 
remitirán, dentro de dichos diez días:

Primero. El alta ddl obrero, con o sin curación, 
con descripción detallada de 1a lesión que sufra y de 

Ja incapacidad permanente resultante, conforme or
dena el 'artículo 66 die! Reglamento.

Segundo. En caso de defunción, el certificado del 
Registro Civil que la acredite.

Tercero. Cuantía dél salario que ganaba el obre
ro el día del accidente.

ICuarto. Nombre, apellidos y domicilio del obre
ro, si se trata de incapacidad permanente, y nombres, 
apellidos y domicilio de los presuntos derechohabien- 
tes si se trata de caso 'de muerte.

Quinto. iDIescripción del accidente y expresión del 
trabajo y oficio diel obrero.

Sexto. Declaración de la entidad aseguradora de 
si acepta a rechaza la responsabilidad del accidente, 

. y, en este último caso, los motivos en que se funda. 
Si el seguro comprendiese los riesgos de incapacida
des temporal y permanente y muerte, y la entidad 
hubiese asumido ya el riesgo de la temporal, no po
drá excusar la respons'abili'dad ]X)r los demás, sin 
perjuicio de su repetición contra el asegurado.

Con los datos precedentes, la Caja Nacional, den
tro de los cinco días siguientes a su recepción, cali 
ficará provisionalmente ha incapacidad permanente, p 
cuando proceda: determinará 1a cuantía de la renta 
correspondiente a la víctima o a sus derechohabien
tes y requerirá a la entidad aseguradora para que 
ingrese el importe de las rentas correspondientes a 
un año, que aquélla deberá efectuar en la Caja Na
cional o en cualquiera de las colaboradoras, del Ins
tituto Nacional, dentro de los tres días siguientes 
hábiles a! recibo del requerimiento, sin excusa ni pre
texto alguno.

Efectuado el ingreso del importe de las lentas de 
un año, la Caja Nacional realizará por mensualida
des vencidas su pago a 1os beneficiarios.

Artículo 3.° Si las entidades so hubiesen limitado 
a la remisión de los datos enumerados en el artículo 
anterior al efecto de una resolución provisional, ven
drán obligadas a enviar 1a documentación completa, 
conforme a! modelo oficial autorizado por la Caja 
Nacional, en el plazo die un mes a partir del ingreso 
del impórte de la renta de un año a que se refiere el 
artículo 2”. o al mes y medio del alta con incapaci
dad o de la muerte por accidente cuando no hubieran 
efectuado este ingreso en plazo.

El deber facilitar la documentación incumbe 
conjuntamente a los presuntos pensionistas y a las 
entidades aseguradoras o patrono responsable di
recto. quienes deberán auxiliar a aquéllas en la ob
tención de las certificaciones del Registro Civil, que 
se librarán, sin derechos, en papel simple, para que 
surtan efecto exclusivamente ante 1a Caja Nacional 
de Seguros de Accidentes del Trabajo, conforme es
tablece el artículo 232 del Reglamento, o de las par
tidas parroquiales o declaraciones juradas en los ca
sos de imposibilidad de obtener las certificaciones 
del Registro Civil.

Articulo 4.°, Recibida en la Caja Nacional toda 
la documentación necesaria para resolver el expedien
te de que se trata, dictaminarán las Asesorías médica

--------------------- ■ ■ _____
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y jurídica de la Caja Nacional, previos los recono
cimientos médicos que establece el artículo 43 del 
Reglamento, y, cu su caso, informarán, a petición de 
aquélla, los Delegados sindicales o los de Trabajo 
sobre las características del oficio o profesión del 
lesionado para dictaminar el grado 'de su incapaci
dad, a la vista de cuyos antecedentes la Caja Nacio
nal resolverá haciendo la calificación que proceda y 
determinando el capital coste de la renta. 1 oóo el ex
pediente se ultimará en el plazo de tres meses. ,

La Caja requerirá el mismo día de su resolución 
a la entidad aseguradora o al patrono no asegurado 
que ingrese el capital determinado para constituir la 
renta en el plazo de un mes en la misma Caja Nacio
nal o en cualquiera de los organismos autorizados al 
efecto. Del capital se descontará el importe de la 
renta 'de un año si los obligados lo hubiesen antici
pado a los efectos del penúltimo párrafo del ar
ticulo 2.° . ,

La demora del ingreso del capital para la consti
tución de la renta llevará implícito el recargo del in
terés legal del 5 por 100 correspondiente ai retraso, 
sin perjuicio de las sanciones que procedan. ,

Articulo 5." La calificación del grado de incapa
cidad permanente, el salario base de la indemniza
ción o lít declaración de derechohabientes adoptadas 
por la ICaja Nacional prevalecerán sobre las pro- 
];uestas hechas por las entidades aseguradoras o del 
patrono no asegurado,. sin ])erjuicio del derecho de 
quien se considere perjudicado a plantear la cuestión 
ante la Magistratura dél Trabajo. .

Artículo 6.° Si por cuaquier motivo no. se hubie
ra ingresado en la Caja Nacional, dentro de los pla
zos establecidos anteriormente, el anticipo del impor
te de la renta de un año o el capital coste de la mis
ma, servirá provisionalmente las pensiones el fondo 
de garantía, el cual, una vez asumida tal obligación, 
ejercitará las acciones que le correspondan contra los 
patronos no asegurados y denunciará a las entida
des aseguradoras morosas al Ministerio de Organi
zación y Acción Sindical ]>ara que adopte las medadas 
procedentes para el abono del capital con cargo a las 
fianzas y para la imposición 'de sanciones reglamen
tarias, a las que dará publicidad. , .

Se exceptúan de lo previsto en el párrafo anterior 
los casos en que el patrono sea una Administración 
pública. Eti este caso, la Caja se limitará a poner 
los hechos en conocimiento del Ministerio de Orga
nización y Acción Sindical por medio del Servicio 
Nacional de Previsión Social. , ,

Artículo 7.° Además de las sanciones por incum
plimiento de la ley y Reglamento de Accidentes de 
Trabajo establecidas en las disposiciones vigentes, el 
Ministro de Organización y Acción Sindical po
drá imponer, a propuesta de la Caja Nacional, mul
tas de 10 a 100 pesetas por día de retraso por las 
infracciones de lo dispuesto en este Decreto.

Artículo 8.° La Caja Nacional de Seguros de Ac
cidentes del Trabajo terminará los expedientes en 
que actúe como aseguradora en el término de un mes 
a partir del accidente, y si no hubiera reunido todos 
los antecedentes precisos para ello, abonará la renta 
que corresponda mientras ultima el expediente y 
constituye la renta, lo que hará en el plazo máximo 
de tres meses. .

Artículo 9.° Cuando se plantee ante la Magistra
tura del Trabajo una cuestión que afecte a la exis
tencia o naturaleza del accidente mdemnizables o a 
la irresponsabilidad por las causas eximentes de tuer
za mayor y negligencia no profesional, se esperaia 
a que recaiga sentencia, la cual sera ejecutiva aun
que el condenado interponga recurso de casación.

El capital que, según el artículo 481 del Código 
de 'Trabajo, debe consignar el recurrente para la ad
misión y tramitación del recurso se ingresará en la 
Laja Nacional o en cualquiera colaboradora del Ins
tituto Nacional de Previsión, a fin de constituir la 
renta declarada en fallo y abonarla a partii de su 
fecha a los beneficiarios que éste designe, durante 
la sustanciación del recurso.

Si éste prosperase en todo o en parte, la Caja Na
cional devolverá el capital ingresado o la parte so
brante. , . . . .

Si el recurso fuera desestimado, la Caja Nacional 
declarará definitiva la constitución de la renta, rec
tificándose cualquier error de cálculo por inexactitud 
de los datos ofrecidos, ya sea en favor, ya en contra 
del recurrente. .

Si el recurso de casación se interpusiera por el 
obrero o sus derechohabientes, a quienes el fallo re
conociese derecho a renta, el recurrido condenado a 
constituirla ingresará, desde luego, el capital necesa
rio para ello en la Caja Nacional, y si el Tribunal 
Supremo ampliase la renta, el obligado efectuará la 
entrega del capital complementario para cumplir la 
ejecutoria en la cuantía que aquél establezca.

Artículo 10. Para restituir a las entidades ase
guradoras el importe de rentas abonadas en los ca
sos en que se anulen o reduzcan las acordadas por la 
Caja Nacional o por la Magistratura del Traoajo^ se 
constituirá un fondo de compensación en la Caja 
Nacional, nutrido por los siguientes recursos:

Primero. Por un recargo del 5 por 100 que se 
establece sobre los capitales que ingresen los patio- 
nos no asegurados. .

Segundo. Por el importe de las multas que im
ponga el Ministerio de Organización y Acción Sin
dical y la Jefatura del Servicio Nacional de Previsión 
por infracción de las disposiciones sobre accidem-s 
dle trabajo1. .

Tercero. En caso de déficit, por las aportacion.-s 
de las entidades aseguradoras en proporción al vo
lumen de sus operaciones en el año. A este efecto, la 
Cuja Nacional efectuará al fin de cada ejercicio una 
liquidación determinando la cuantía de la aportación 
que debe ingresar cada entidad aseguradora al fon
do de compensación. t i -

La liquidación se comunicará por la Caja, a tocias 
las entidades aseguradoras, las cuales podran recu
rrir ante til Ministerio de Organización y Acción 
Sindical, en el plazo de quince días, mediante es
crito razonado y documentado, cuando entiendan 
que lia cuota asignada es superior a lo que propoi - 
cionalmente les corresponde. ,

Artículo 11. Totios los patronos deberán formu
lar ante la Inspección de Seguros Sociales Obligato
rios la declaración prevista en el artículo 93 <RI 
glamento de Accidentes del Trabajo antes de L de 
enero de 1939, bajo las sanciones del articulo -—> de, 
mismo Reglamento. .

Esta declaración podrá hacerse también poi la en
tidad1 aseguradora. A partir de esta fecha, la li.> 
pección impondrá, previo requerimiento, a his pa
tronos que no estén asegurados contra los riogm en 
incapacidad permanente o muerte de sus o] i ’ ai 
por accidentes del trabajo, las sanciones dei mmcid- 
nado artículo 223 del Reglamento, ha caso de rein
cidencia, además de las sanciones correspondientes, 
se dará publicidad a la imposición de 'la multa. Sm 
embargo, la Inspección podrá omitir el requisito cíe 
previo requerimiento cuando imponga la sanción cu 
su cuantíá mínima. , .

La Inspección de Seguros Sociales ()bhgatorjos 
mantendrá, bajo las sancione^ reglamentarias, el se
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creto respecto de las declaraciones de seguro que 
reciba, las que en ningún caso podrán ser utilizadas 
para fines de competencia entre los diversos asegu
radores. Las Mutualidades tendrán presente la obli
gación del estricto cumplimiento de los conciertos 
suscritos con arreglo al artículo 90 b) del Reglamen
to con la Caja Nacional, la que podrá pro¡)oner al 
Ministerio la revisión de los estatutos y reglamen
tos de las mismas en cuanto afecten a los derechos 
y acciones de los obreros víctimas de accidentes del 
traliajo, así como las sanciones p/or el mal funcio
namiento de esas entidades.

Artículo 12. La Caja Nacional de Seguros de 
Accidentes del Trabajo podrá interesar directamente 
de los Delegados provinciales de Trabajo cuanto 
afecte a la aplicación de 1a lev, en lo que se refiere 
a las funciones que a la Caja corresponden

Artículo 13. Las Delegaciones Sindicales Pro
vinciales cooperarán a la protección que la ley dis
pensa a los trabajadores víctimas de accidentes o a 
sus familias:

a) Recogiendo y trasladando denuncias y quejas 
de los interesados en d cumplimiento de la ley.

b) Facilitando a la Caja Nacional los datos e 
informes que ésta les pida.

c) Asesorando a la (Caja Nacional respecto a 
las características de cada oficio o profesión, para 
determinar el grado de la incapacidad profesional 
que la lesión del obrero haya podido producirle.

/) ¿v l>osi piones tran .< i I orí as.
Príim ra. Los expedientes de incapacidad perma

nente o muerte que estén en tramitación en la Caja 
Nacional se acomodarán a lo dispuesto en este De
creto en el plazo de d:ez días, a contar desde su pu
blicación, ingresando - las entidades aseguradoras o el 
]>atrono no asegurado el anticipo del importe de un 
año de renta o el capital constitutivo de la declarada 
por la Caja Nacii nal, según esté o no determinada la 
incapacidad o declarada la j)ensión correspondiente, y 
transcurrido dicho plazo sin haber efectuado tal in
greso. el retraso se corregirá con las sanciones que 
procedan, sin perjuicio de los intereses de demora 
correspondientes. 1

S- gunda. Las -antidiades ya consignadas a la pu
blicación de este Decreto, a los efectos de recursos 
de casación interpuestos contra sentencias dictadas 
en juicios por accidentes de trabajo, se ingresarán 
en el plazo de treinta días en la Caja Nacional o en 
cualquiera de las colaboradoras del Instituto Nacio
nal do Previsión, a los fines previstos en el artículo 
9.° de este Decreto. Los Magistrados de Trabajoso 
los Jueces que actúen en funciones de tales acordarán 
de oficio 1as providencias oportunas para el men
cionado ingreso, que harán constar por diligencia cr
ios autos, a les que Jeher.i unirse copia certificada 
de la carta fie pago o resguardo correspondiente.

Tercera. Se concede un plazo de tres meses para 
que las Compañías de Seguros de Accidentes de! 
Trabajo que tienen endientes obligaciones por si
niestros alegando encontrarse sus expedientes V do
cumentaciones en zona “roja” se provean de las 
pólizas o documentos supletorios necesarios para 
funcionar logalmentc en la España nacional. Este 
plazo se empezará a contar desde la promulgación 
del presente Decreto para las entidades que actúen 
en territorio ya liberado, y para las que no. hayan 
empezado todavía a actuar en la zona liberada, a 
los tres meses de funcionamiento.

A partir del término del mencionado plazo se le
vantará la suspensión de los procedimientos que es

tuvieran pendientes de presentar las documentaciones 
del demandado, . .. .,

Cuarta. El Ministro de Organización y Acción 
Sindical podrá sancionar las infracciones cometidas 
con anterioridad a la promulgación de este Decreto, 
plenamente comprobadas, con multas hasta la cuantía 
máxima de 50.000 losetas.

Disposición final.
Este Decreto emixzará a regir desde el día siguien

te dte su publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado”.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Burgos a 13 de octubre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — Francisco Franco. — El Ministro de 
Organización y Acción Sindical, Pedro González 
Bueno. •.

Ministerio de Defensa Nacional

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Cursillos para habililación de Silleros-Guarnicione

ros- Basteros provisionales.
En los Parques de Artillería de Sevilla, Burgos, 

Valladolid, La Coruña, Ceuta y Mclilla, se proce
derá a la apertura de un cursillo con objeto de que 
los ol reros militares y c:vi'les que tomen parte en él 
lleguen a conseguir la aptitud necesaria para poderles 
habilitar como Silkrod^Guarnicionéros-B'asteros pro- 
visionaJes, previo examen y aprobación cuando pasen 
'destinados a Cuerpo.

1 .as bases por que ha de regirse este curso son las 
que figuran en la Orden de 17 de agosto de 1937 
(“Boletín Oficial” núm; 303).

I^os solicitantes deberán dirigir a los Jefes de los 
J’arques en que deseen hacer el cursillo las corres
pondientes instancias de admisión, por conducto re- 
gtílar y debidamente informadas.

El número de Sineros-Guarnicicncros-Basteros que 
nombrará, cada Parque será el de ocho como má
ximo. . r

El plazo de admisión de instancias terminará el día 
5 tiel próximo mes de noviembre, y el cursillo, de un 
mes de duración, dará comienzo el día 14 del mismo 
mes.

Terminado el cursillo, los Jefes de los Parques re
mitirán a la Subsecretaría del Ejército relación nomi
nal de ios declarados aptos.

Burgos. 19 de octubre de 1938. — 'fercer Año 
Triunfal. — El Ministro de Defensa Nacional, por 
delegación: El General Subsecretario <Icl T?.jército, 
Luis Valdés Cavanilles.
JEFATURA DE MOVILIZACION. INSTRUC

CION Y RECUPERACION
hislrucción.

Autorizado por S. E. el Gencraiísimo de los Ejér
citos nacionales, se convoca un curso de formación 
de Sargentos provisionales de Infantería, con arreglo 
a las siguientes bases:

lA El curso tendrá lugar en Vitoria, Soria y Gran 
Roque y dará comienzo el 'día 30 de noviembre pró
ximo. ,

,2.a La duración del curso será de cuarenta días 
lectivos.

3 .a Asistirán a este curso los Cabos, estén o no 
habilitados para Sargentos, y los soldados, así como 
los individuos pertenecientes a la Milicia nacional que 
jiropongan sus Jefes naturales, con la limitación de 
que el máximo de. ellos por cada batallón o unidad
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similar no podrá exceder de uno por cada compañía, 
escuadrón o batería, haciendo la propuesta, por oidtn 
de merecimientos, a Hn de que si el numeio d ■ 
propuestos excede de los -1.500 que se convocan pue
da hacerse 1a selección por'los que liguren en cabeza.

4 a Las condiciones de edad que han de llena 
los solicitantes serán los 18 años cumplidos hasta a 
pne corresponde a los del reemplazo mas antiguo que 
se encuentre en filas. ,,

5 ." Al objeto de dar cabida en el curso no solo a 
los que tengan una preparación cultural suficiente, 
sino a todos aquellos que. poseyéndola en grado me
nor. hayan demostrado durante la actual campana, 
como aquéllos, un excelente y sano espíritu, pertecta 
disciplina, acendrada amor a la Causa nacional, val oí 
en el combate y otras cualidades meritorias y dignas 
d,e ser tenidas en cuenta, las plazas a cubrir scian 
distribuidas en tres grupos: A, B. y C, comprensi
vos de las otras tres clases de solicitantes que se es
tablecen. . , .

Grupo /L — A este grupo se le asignara* el poi 
ICO de las- plazas a cubrir y en él serán incluidos 
individuos que hayan rermanecido por lo menos dos 
meses en las unidades y milicias del frente y posean 
la preparación cuítural siguiente:

a) ¡Conocimientos gramaticales, especialmente .o 
que a ortografía y análisis se refiere.

b) Conocimientos de aritmética que comprendan 
hasta el sistema métrico decimal, razones y propci- 
ciones regla de tres simple.

c) Geometría en la extensión suficiente para lle
gar a conocer rectas y planos, polígonos, circunferen
cias, círculos, sui>erficies y volúmenes.

d) Nociones elementales de Geografía en gene, al 
y de Historia. -

Grupo B. A este grupo corresponderá el 30 por 
100 'de las plazas señaladas, y a él pertenecerán los 
individuos que no |X;scan completo el cuadro de co
nocimientos del grupo anterior y ‘que hayan perma
necido en las unidades y milicias del trente por lo 
menos tres meses.

Grupo C. — El 40 por 100 restante de las plazas a 
cubrir será asignado a los que constituyen este gru
po que serán aquellos que. no poseyendo mas cul
tura que la elemental y obligatoria de fas escuelas 
nacionales, acaso un tanto olvidada por el tiempo 
transcurrido desde su aprendizaje y por las necesi
dades de la vida, hayan permanecido en el trente pol
lo menos cuatro meses y sean acreedores en concepto 
de ¡los Tefes naturales a tomar parte en el curso.

6 .a La selección por el grado de cultura a que se , 
refieren los grupos A y B de la base, anterior se rea
lizará por 1os Jefes del Cuerpo. . ,

7 .a íDe acuerdo con la base 3.a se seleccionaran 
los 1.500 alumnos en la forma siguiente: Las Acade
mias de Vitoria v Soria se nutrirán de 1os aspirantes 
del Eiército de! Norte en número de 500 para cada 
Academia, y la de San Roque recibirá 500 alumnos 
procedentes del Ejército del Sur.

Tendrán preferencia, siempre quejlenen las condi- 
dones mínimas precedentemente señaladas, Iqs aspi
rantes que sean:

a) Hijos y hermanos de militar muerto en cam
paña o a consecuencia de heridas de guerra

b') -Hijos de condecorados con 1a Cruz Laureada 
•de San Fernando o con E Medalla Militar.

c) Los hijos de mutilados de gueira.
Los extremos precedentemente señaladas ios acie- 

ditarán los aspirantes por copia autoi izada de jas dis
posiciones del - Boletín Oficial del Estado o por 
certificado expedido por las Autoridades militares.

Tefes de Cuerpo, unidad o dependencia en que cons
te si cumplen Is condiciones mencionadas.

8 a Los aspirantes a este curso deberán eiKOii- 
trarse en las citadas escuelas el día 25 de noviembre 
próximo, para la selección de los mismos, provistos 
de su vestuario v equipo, sin armamento y socom- 
dos hasta fin del repetido mes de noviembre..

9 a La incorporación al curso de los aspo ames 
admitidos es obligatoria y con carácter de urgencia. 

Burgos, 20 de octubre de 1938. — 1 ercer Ano 
Triunfal. — El General de División, Luis (Jrgaz 

(Del “Boletín Oficial del Estado ' núm. 11?, 
de fecha 23 efe octubre de 1938).

sECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 6.167.

Inspección Provincial Veterinaria

Circulares.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal déla 
Puebla de Alfindén en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
llamadas de «San Juan el Cano» y Santa Engracia-, 
señalándose como zona sospechosa una faja de terreno 
de 350 metros de anchura alrededor de la zona infecta; 
como zona infecta las referidas partidas de «San Juan 
el Cano y Santa Engracia , y zona de inmunización otra 
faja de terreno de igual anchura. ,

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se indican en los artículos 10, 234, 23o y si, 
y las que deben ponerse en práctica las que se ordenan 
en los mencionados artículos. ' 

Zaragoza, 3 de noviembre de 1938. -1 ercer Ano 
Triunfal.

El Gobernadoy.
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 6.168.
Habiéndose presentado la epizootia de vu uela oviua 

en el ganado existente en el término immicipal de Lr a 
en cumplimiento de lo prevenido en , cl < il. i^ de. 
vigente Reglamento de Epizootias de 2b de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentra n a inca 
llamada de «Paules», señalándose como zona sospe
chosa una faja de terreno de 400 metí os a rcdt d«y de 
la zona infecta, como zona infecía la re enda finca de 
los <Paules», y zona de inmunización )tra taja de 
terreno de igual anchura. .

Las medidas sanitarias que han sido ai u| ^as son 
las que se indican en los arts. 1), 234, 23oy y las 
que deben ponerse en práctica .as que se ordenan en 
los citados artículos.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1938.-1 creer Ano
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.
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SECCION CUARTA
Núm. 6.177.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza.

hupucsto sobre el consumo de gas, electricidad y carburo de calcio. 

Impuesto de transportes.

Circular.

Alumbrado.
Se recuerda a todos los fabricantes, industria

les, entidades y particulares en general, que ten
gan instalaciones en sus fábricas, establecimien
tos, almacenes, talleres y viviendas, que por me
dio de motores, turbinas, transformadores, etcé
tera, produzcan o consuman energía eléctrica para 
el alumbrado exclusivo de las citadas dependen
cias, la obligación que tienen de tributar por este 
concepto en el impuesto sobre el consumo de gas, 
electricidad y carburo de calcio a razón del 17 
por 100 para el Tesoro sobre la valoración del 
fluido consumido en uso própio.

A tales efectos, esta oficina debe hacer presente 
que, con arreglo a lo prevenido en el Reglamento 
provisional del impuesto aprobado por R. D. de 
22 de marzo de 1900 y la R. O. de 9 de diciem
bre de 1911.-pueden los interesados acogerse a 
los beneficios del concierto por lo que respecta al 
del ano próximo 1939, debiendo presentar la opor
tuna solicitud ante e! limo. Sr. Delegado de Ha
cienda dentro del mes de diciembre próximo 
mencionando la industria a que se refiera y acom
pañando una declaración jurada del número de 
lámparas, su potencia luminosa, clase de filamen
to, número de horas en actividad durante el año, 
kilowatios consumidos y precio de coste del kilo- 
watio-hora. .

Estos documentos deben ir reintegrados con
forme a lo prevenido en la ley del Timbre.

De no solicitarse el concierto en el plazo seña
lado, será liquidado el impuesto conforme previe
ne el Reglamento.

TRANSPORTES (Tracción mecánica).

Se pone en conocimiento de todas las empresas, 
concesionarios y particulares que por medio de 
autobuses y taxis (con o sin taxímetro) se dedi
quen al transporte de viajeros y mercancías, la 
obligación ineludible que tienen de tributar por 
este concepto, con arreglo a lo prevenido en el 
R. D. de 5 de julio de 1920, Ley de modificaciones 
tributarias de 11 de marzo de 1932, Orden del 
Ministerio de Hacienda del mismo mes y año y 
Ley y Orden ministerial de 17 y 30 de junio de 
1932, pudiendo, de acuerdo con lo prevenido en 
la primera disposición citada, acogerse a los be
neficios del concierto, a cuyo fin y dentro del mes 
de diciembre próximo podrán presentar la opor
tuna solicitud ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda solicitando la concesión del concierto pa
ra el ano 1938, debiendo detallar en la instancia 
los siguientes extremos:

l .° Número, marca, matrícula y capacidad de 
los vehículos utilizados.

2 .° Viajes diarios de ida y de vuelta.
3 .° Precio del asiento o de la tonelada o kiló

metro en su caso, por viaje sencillo.
4 .° Puntos y hora de salida y llegada; y
5 .° Kilómetros de recorrido por viaje sencillo. 
Si el interesado lleva sus libros de contabilidad 

con arreglo al Código de Comercio, debidamen
te sellados y diligenciados por el Juzgado compe
tente, con justificantes de hojas de ruta, matrices 
de los billetes, etc., deberá hacer constar con la 
debida separación las cifras anuales obtenidas por 
el transporte de viajeros y mercancías.

Todos estos datos deberán ser acreditados por 
certificaciones expedidas por las Alcaldías de los 
puntos de salida y llegada, que al igual que la ins
tancia deberán reintegrarse reglamentariamente.

Los tipos de tributación en el impuesto de trans
portes por vehículos de tracción mecánica son: 
tratándose de viajeros y cuando el precio del 
asiento no exceda en todo el recorrido de 1*25 
pesetas el 2 por 100, siendo el 15 por 100 en los 
demás casos, siempre que estos no se encuentren 
comprendidos en los beneficios de la ley de 17 de 
junio de 1932, que autoriza a liquidar el 5 por 
100 sobre el importe del billete cuando los intere
sados justifiquen plenamente, con arreglo a esta 
disposición, el derecho a esta rebaja.

Tratándose de mercancías, el tipo de liquida
ción es el 5 por 100 sobre el precio del transporte. 
Respecto a los casos en que se solicite este con
cierto por medio de la recaudación obtenida, pre
cisa que, al igual que tratándose de viajeros, lle
ve el interesado sus libros con arreglo a lo indi
cado anteriormente.

De no solicitar en el plazo señalado el concier
to de que se trata, será liquidado el impuesto 
conforme dispone la legislación citada vigente en 
esta materia.

TRANSPORTES (Tracción de sangre).

Estando próxima la fecha para confeccionar el 
padrón del próximo año por este concepto, y con 
el fin que este documento cobratorio pueda for
marse con toda exactitud, precisa que por los se
ñores Alcaldes y Secretarios de la localidad don
de existen carros, tartanas y demás vehículos su
jetos a tributación en el impuesto de transportes, 
con arreglo al Real Decreto de 5 de junio de 1920, 
remitan a estas oficinas, en el plazo de la segun
da quincena del mes de diciembre próximo, las 
variaciones que deben introducirse en el aludido 
padrón, como altas y bajas, reintegradas y rela
cionadas debidamente.

Por lo que a las altas se refiere, deberá consig
narse en las mismas: La clase del vehículo, núme
ro de ruedas, caballerías de arrastre, y, final
mente, el número de kilómetros de recorrido.

En cuanto a las bajas deberán exigir de los in~ 
teresados la presentación de las mismas ante I* 
Alcaldía dentro del mes de diciembre próximo, pa
ra que puedan surtir sus efectos a partir de L° de 
enero de 1939.

En los pueblos donde no existan estos vehículos 
la Alcaldía deberá acreditarlo por certificación que 
así lo exprese.

Espero del reconocido celo de los señores Al-
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caldes y Secretarios de los Ayuntamientos de esta 
provincia que impondrán y exigirán el cumpli
miento de la presente circular a los interesados 
que residan y se encuentren comprendidos en los 
impuestos mencionados, o sea el de alumbrado y 
transportes, este último en sus dos casos, ordenan
do se haga público por medio de edictos en los 
tabloncillos délas Casas Consistoriales y por cuan
tos medios de divulgación tenga el respectivo 
Ayuntamiento, a fin de evitar las responsabilida
des en que puedan incurrir y de los perjuicios que 
su incumplimiento pueda irrogar al Tesoro.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1938. — Tercer 
Año Triunfal.-- El Administrador de Rentas Públi
cas, Antonio Zazurca Vidal.

Wun. 5.296.
Recaudación de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

I), [jicio T.ajova Brieva, Recaudador de Hacien
da de la zona de Daroca a (¡ue corresponde el 
pueblo de Daroca ;
Hago saber: Que en el expediente que me ha

llo instruyendo por débitos de contribución 
rústica correspondientes a los años 193-1 y 1935 
he dictado con ¡(echa 30 icíe septiembre del co
rriente año la siguiente

“Providencia: Examinado este expediente.
Resultando desconocido el paradero de varios 

de los deudores en el mismo comprendidos,
Resultanld|o que han fallecido algunos de los 

deudores que figuran en el expediente a que me 
refiero:

Considerando, en cuanto a los deudores de pa
radero desconocido, que proce|dle requerirles por 
medio de edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y en la. tabla de anuncios 
de la Aícal|d6á de esta localidad para que compa
rezcan en este expediente ejecutivo a fin de te
nerles como parte legítima en el mismo o para 
que Gcsígncn representante legal con el que se 
han de entender estas diligencias, bajo apercibi
miento de que, en caso negativo, se les declara
rá en rebeldía y se proseguirá, la ejecución con
tra los bienes de los mismos', de acuerkib con lo 
dispuesto en el artículo 154 del Estatuto de Re
caudación :

Considerando que hallándose reconocido el fa
llecimiento de otros deudores, también compren
didos en este expediente, no es lícito continuar 
estas diligencias a su nombre debido a que la 
personalidad civil se extingue por la muerte d'e 
las personas":

'Consideranldb que la muerte no extingue los 
derechos que se transfieren por la herencia tes
tada o intestada, salvo el caso de que sean ex
clusivamente personales, ante el que no nos ha
llamos :

Considerando por tanto q,ue el procedimiento 
seguido en este expediente a nombre de los 'deu
dores que Iban fallecido debe derivarse a sus he
rederos. ; ' j

Teniendo en cuenta las consideraciones pre
cedentes, vengo en acordar:

, Que, mediante edicto en el que se insertará 
literalmente esta providencia, publicándose en el

“Boletín Oficial” de esta provincia y en las ta
blas de anuncios de la Alcaldía de esta localidad, 
se requiera a los deudores de paradero descono- 
cijdo en la actualidad y a los herederos de los 
fallecidos, toctos relacionados separadamente a 
continuación, para que en término de ocho días, 
a contar des!cie la fecha en que aparezca publica
do el edicto en el citaido periódico oficial, com
parezcan en el ex¡|)ediente ejecutivo a que se re
fiere esta providencia a fin de verificar el pago 
de sus débitos o justificar su personalidad para 
que se les tenga como parte legítima en el pro
cedimiento, o bien para que designen represen
tante legal con el que se han de entender las su
cesivas diligencias, apercibiéndoles que si dejan 
transcurrir el mencionado plazo sin cumplir el 
reciuerimiento precitado se decretará la prosecu
ción de estas diligencias" en rebeldía y se proce
derá al embargo de los bienes y venta de los 
mismos, parándoles los perjuicios consiguientes.

Asi lo acuerdó en Daroca a 22 de septiem
bre de 1938.—Tercer Año Triunfal. — El Recau
dador, Lucio Lajoya”.

Los deudores a los cuales se refiere la provi
dencia que antecede son los que a continuación 
se relacionan:

Deudores de paradero desconocido
Bonifacio Agustín.
Manuel Agustín Gómez.
Miarcial Agustlíln Martín,
María Agustín Martin.
Julián Agustín Martín.
Angela Agustín Tejero.
Lucía Alcaire Pedlejero.
\ alero Alcaire Pellejero.
Emeterio Alcaire Royo.
Francisco Aldaire Royo.
Manuel Alcaire (Royo.
Lucas Alóalá Gracia.
Domingo Algas" López.
Raimiundo Algas López.
Cándida Algas Marín.
Plácido Algas Maifin.
Blas Algas Serrano.
Mlacario Armillas Cebollada;
Benito Asensio.
Francisco Asensio Martín.
Antomio Alcaire Serrano.
Miguela Arn¡al Hernández.
Angel Badules Soilter.
José Ballano iSóler.
Antonia Ballestín Traíllente.
Mariano Baquedano Blasco.
Dominica Baquedano Ibáñez.
Joaquina Barra Mlartín.
f oribio Be-llo Blasco.
Martín Bello Ibáñez.
Mariano Bello Sebastián.
Antonio Benedicto Blasco.
María Benedicto Blasco.
Felipa Benedicto Fondevilla.
Lorenza Berdún Herrero.
Pilar Blas Armillas.
Carmen Blas Armillas.
María Blasco A randa. 
Antonio Blasco Lavilla. 
Juan Blasco López.
Francisco Blasco Muñoz.
Viulfla'- che Francisco Blasco Muñoz. 
Antonia Blasco Pellejero.
Prudencia Blasco Vicente, 
José Bruna Langa.
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Viuda de Joaquín Blas Pellejero. 
Pablo Blasco Hernández. 
Tomasa Barra Martín.
Francisco Borja Gracia. 
Florentina Cabrera Mateo. 
Benito Cabrera Quílez. 
Manuel Calvo Serrano. 
Pedro Cailivo Serrano. 
Justa Camín Soriano. 
Camipó d'e Fútbol. 
Casa Nuevb del Monte. 
Patricio Castillo Jaime. 
Juan Catalán Ferrer. 
Pedro Cebollada García. 
Miguel Clayeria Agustín. 
Guillermo Cllaveríá Saz. 
Francisco Cortés Ledhón. 
Blas Cabrera Saúco. 
Benito Campos Amor. 
Francisco Cristóbal Laluente. 
Propietarios descónocildbs. 
Manuel Esteban Pellés.
Pedro Forcano Gimcno.
Felipa Fraz iLaínez.
Manuel Forcano Pelejcro. 
luana Franco Domingo 
Pascual Franco Lafuente. 
Cipriano Franco Prieto 
Miguel Fuertes Langa. 
Vicenta Tajada jGhlarza.
Nicolás García y otro. 
Manuel García Blas. 
Pablo García Marco.
Pablo García Milagros y otro. 
Bonifacio García Scbiastian. 
Juan Francisco Garatachea. 
Jíicardo Gayan.
José Gimeno Alcaire. 
Francisco Gómez Campillo. 
Manuel Gómez Campillo: 
'Fomás Gómez Hernández. . 
Juana Gonzalvo jGliL 
Courado d'e Gracia.
Andresa Gracia.
Miguela Gracia Franco. 
Dominica Gracia López. 
María Gracia Martín. 
Viuda de Aurelio Guerrero. 
¡Vííctor Guerrero Sebastián. 
Gregorio Guillen Esteban. 
Agustín Guillen Esteban. 
Ramón Hernán! ¡'ez f¿Jarcia. 
Miguel Hernando l olas. 
Blas Herrera Serrano. 
Santiago H,ijazo ( ortés. 
Guillermo Hijazo Martm. 
Juana Hijazo MaiTi'n.
Inocencio Hijazo Tirado. 
Eugenio Hijazo Cortés. 
Conrado Ibáñez Andrés. 
Juan Francisco Ibáñez Mía reos. 
Éa'íael Ibáñez Martín.
Juan Francisco Ibáñez Sebastián.
Cándida Jacobo Urmente. 
Felipe Jarque Alcalá, 
losé Jaques Cortés. 
Marcos Jaiques Martín. 
Miguel Gimeno Jurado. 
Antonia Julián IGÍracia! 
I .ticas Julián Mai-cuelIo. 
Grcgoria Jurado García. 
Pedro Julián Vázquez.

Aurelio [tirado Martín. 
Félix Laífiuente Franco. 
Sebastián Lafuente Pérez. 
Joaquina Lario Jiménez. 
Mariano Latorre v otros. 
Agustina [.avilla García. 
Juan LavilÜa Martín. 
Justo Lavilla Martín. 
Vicente Lechón Bruna. 
Felipe Ledhón Cortés. 
) uan Lechón Cortés. 
Fcilipe Tjedhón Martín. 
Toribio Lechón Martin. 
Escolástico Lechón Pardos. 
Ciríaco López Calvo.
Justo López Lafuente. 
Cavctana ILorente Anquela. 
Florentín Lorcnte Lechón. 
Victoriano Lorente Martín. 
Francisco Gavilla Hijazo. 
María Lavilla López. 
Be.rnardino Lázaro Loziano. 
Pedro Liest Liest, 
Miguel Loréti Esteban. • 

‘Santiago Lorenzo Vicente. 
Iguacia Lozano Marco. 
Ignacia Mai-nar Pascual. 
Alejo Mandar Cablallero. 
Isabel Marco Alcutcn. 
Pascual Marco Cebollada. 
/Xntonio Marco Lavilla. 
Felipe Marco Martín. 
Tomá> Marco Ruiz.
I ucas Marcuello Julián. 
Plácido Marín Algas. 
María Marín Marín.
F r a n c i seo M a rn 11 S á n c he z. 
El mismo v otro.
Timoteo Martín Agustín. 
Francisca Martín Álmarza. 
Nicolás Martín Blasco. 
Valero Martin Cortés. 
Anacleta Martín Gómez. 
José Martin Jaques. 
Gregorio Martín Martih. 
Josefa Martín Martin. 
Mariano Martín Romero. 
Anacleto Martin Roque. 
Casimiro Martín Soler. 
\ icente Martín Tr^id. 
Marcial Martín Villarroya. 
Lamberta Marzo Martín. 
Inés Mateo Arpa.
Felipe Mateo Gimeno. 
Florencio Menés García. 
Petra Menés Lozano. 
Francisco Millán. 
Jorge Mingóte Valldearcos. 
Juan Montero Catalán. 
Bruno Montón Ruiz.
Nicolás Moratia Blasco. 
Florentín Morata 'Jhilián. 
Modesto Morellón Martín. 
Magdalena' Moreno Marín. 
Ricardo Muñoz Serrano. 
Bonifacio Marco Lorente. 
Antonio Marco Peiro. 
Manuel Maica's Aguki'o. 
Pascual Maza Langa.
Guillermo del Molino Blasco.
Gregorio Ob'ón Calderón. 
Justo Orce Blas.
Mariano Orce Lafuente.

M.C.D. 2022



DI LA PROVmaA DB 2AKA6OÍÍA 2309

Silvestre Pardos Fuertes. 
Juliana Pardos' Galarza. 
í\ Icente Pardos Galarza. . 
Antonio Pardos Palacios. 
Bernardo Pardos ¡Pardillos. 
Félix Pardos Sandio. 
Juan Pascual Blasco. 
Juan Pascual Lázaro. 
Constantino Peiro Pesca-'or. 
Pedro Pellejero Ballestín. 
Cayetano Pellejero Bruna 
Felipe Pellejero Bruna. 
R-.a 1 n ó n P e 11 c j c ro Ló¡p e z. 
Pascual Pellejerq Serrano. 
Tomás PdHejero Serrano. 
Calixto Pérez Salvador. 
Matilde Pescador. , 
Demetrio Polo Molinero. 
Narcisa Prieto Martín. 
Juan Peí i j ero A'lcaire. 
Marcos Pablo La-fuente. 
Manuel Pardillos Franco. 
Jacinto Pardos Ballestín. , 
Constantino Pascual Cortés. 
Desiderio Panera Martín. 
'Clarmen Paz García. 
María Reverter.
Gabriel Ripollés Morata. 
Felipa Pipollés Serrano. 
Pascual Rodrigo Blasco. 
Calixto Royo Alcaire. 
I„uis Salas Asensio. 
Telesforti Sánchez Bruna. 
('armen Sánchez Gracia, 
luana Sánchez Peribáñez. 
Pedro Sánchez Rubio. 
Florentino Sánchez Sánchez. 
Gregoria Sancho Martín. 
Pablo Sancho Martin. 
Santiago Sancho NJcentc. 
Florencio Sauz Agustín. 
Pilar SazatorniL 
Dámaso Sebastián Gracia.
F.l mismo v otro.
Teresa Sebastián Gracia. 

( esáreo Sebastián Hernández. 
'TefíGro Sebastián Royo. , 
"Tomasa Sebastián Sebastián. 
Pilar Sebastián Vicente. 
Agustín Serrano Martin. 
Jacinto Serrano Martín. 
Mariano Serrano Martín. 
iCarolina Serraller Serrailler. 
Francisco Soler.
Marcos Suñer Lactieva. ,, 
Hijos de Francis'co Sebastián, 
l^orenzo Sanco Andrés, 
losé Tajada Clos.
Petra Tajada Gonzalvo. 
Manuel Tajada Julián. 
Petra Tajada Julián. , 
Victorina Tajada MartMi. 
Aniceto Tajada Sánchez, 
[usto Tomás Domingo. 
Rafael Tomás Domingo. 
Florencio Tomás Sebastián. 
Lorenzo Torres Aparicio. 
Lorenzo Valero Blas, - 
Manuel Valero Catalán. 
Autor io Valero Cortés, 
Claudio Valero Hernán,H-ez. 
Joaquina Valero Hernández.

juana \ alero Martín.
Teodoro P ícente Barra. 
Diego Vicente Aldea. 
Francisco Vicente Aldea. 
Antonio Vicente Julián. 
Benito Vicente Martín. 
Diego Vicente Ruiz. 
Pascual Vicente Sauz. 
Gregorio Visiedb Hijazo. 
Mariano Valero Arnal. 
Angel Visiedo Rodrigo. 
Margarita Zabal Pérez.

Deudores fallecidos
Juan Francisco Agustín.
Mariano Agustín Mañeru. 
María Agustín Sebastián. 
Marcelino Alcalá Rodrigo. 
Agustín Alda Lorenzo. 
Tomás Aparicio.
Telesforo Ariiío Esteban. 
Ramón Blas Domingo. 
José Blas Monterde. 
Estanislada Blas Traid. 
Estanislada y Lamberto Blas Traid.
Antonio Blasco Muñoz.
Ladislao Bobed Lahoz. 
Simón Cabrera Melero, 
juan (Campos Amor. 
Francisco Campos Rubio. 
María Cortés Baile. 
Miguel Domingo Camacho. 
Agapito Espín Polo. 
Baltasar Espín Soriano. 
Joaquín Espiridión Pellejero. 
Alejandro Fondevilla Lázaro. 
María Fontana ,Serrano.
Pedro Franco Barra. 
Gregorio Fuertes Martín. 
Antonio Gonzalvo Marín. 
Santos Garay.
Edkiardo Garay Alcuten, 
Atanasio Garay García. • 
Amado García López. 
Desiderio jGjardíá López. 
Dolores García López. 
Faustino Gil Lidón. 
Marcelino Gil Sánchez. 
Manuel Gómez Pardos. 
Marcelina Gómez Sánchez. 
Ped'ro Gonzalvo Látorre. 
Faustino Julián Pablo. 
Gregorio Justo Martín. 
Mianu^l Lafuente Franco. 
Mariano Lázaro Martín. 
Gregorio Lecha Tajada. 
Manía Lecha Tajada. 
Máximo López Calvo. 
Lorenzo López Galarza. 
Angel Lóriz Marqués. 
Mariano Lórizí Mlarqués. 
Nicolás Lozano Espinosa. 
Pedro Lozano Espinosa. 
Pedro Lázaro Sabirón. 
Tomás Langa -Sánchez. 
Nicolás Lozano Espinosa. 
Juan Mañín Guillarmín. 
Mariano Marín Trah'd. 
Benigno Martín Aldea. 
Martin Martín Cortés. 
Mariano Martín Gómez. 
Teoidloro Martín Marañés. 
Mariano Martín Vicente.
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Rafael Medel Cabrera.
Mariano Menés' Martín.
María Millán Miñado.
Ricardb Moreno Gracia. , 
Jld'dfonso Navarro Marqués.
Domingo Obensa Ranera.
Antonio Pablo Lafuente.
Hilario Palaguerri Tajada.
Domingo Pardos.
Blas Pascual Veliila.
Gregorio Peinado Aranda. ■
Feliciana Rabadán.
Leandra Raz García.
Eugenio Romero López.
Justo Sánchez AÜd'ea.
Domingo ¡Sánchez Fabra.
Félix Sebastián Gambazo.
Felipe Sebastián Martín.
Antonio Sánchez Aldea.
Teodoro Sánchez Bailan, >.
Laureano Saz Andrés.
Paulino Saz Gracia.
Bienvenido Traid Cortés. ,
Bernardo Tejedor García.
Macario Tajadla l'ulián.
Lo que se hace público en la forma prevista 

por el artículo 154 del Estatuto de Recaudación.
En Daroca a 30 de septiembre de 1938. — 

Tercer Año Triunfal. — El Recaudador, Lucio 
La joya.

SECCION QUINTA__
Núm. 6.179.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Circular
Se pone en conocimiento de las Comisiones loca

les de Subsidio al Combatiente que con esta fecha 
se ordena la remisión de las cantidndes destinadas al 
pago de los padrones de beneficiarios a las calvezas 
de partido.

Los pueblos marcados con asterisco han solicitado 
la retención de las cantidades en esta Jefatura Pro
vincial, díomde podrán hacerlas efectivas mediante la 
presentación de recibos convenientemente autorizados 
por los Jefes de las Comisiones y Jos señores Alcal
des de los Ayuntamientos respectivos.

Por Dios. España y su revolución nacional-sindi
calista.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Jefe de 1a Comisión Provincial, Pío 
Altolaguirre.

♦ ♦♦
RELACION

de loa pueblos de la provincia por partidos judiciales, con ex
presión de las cantidades que les corresponde percibir durante 

el mes actual en concepto de subsidio al combatiente.

La Almunia de Doña Godina,
Pesetas.

Almunia de Doña Godina fLa) ............... 9.000
Alagón .................................... ................... 11.175
Alcalá de Ebro ......................................... 750*
Al famén ...................................................... 2.250
.Almonacidi de la Sierra ........................... 2.820
Alpartir ....................................................... 3.285
'Barbóles ...................................................... 1.680
Bardallur .................................................... 1.035
Botorrita ..................................................... 510*

Pesetas.

Cabañas de Ebro .......................................
ICálatorao ....................................................
Chodes ............................................ ............
Epila ......................... *................................
Figueruelas .................................................
Grisén .........................................................
Lucena de Jalón .......................................
Lumpiaque .................................................
Morata de Jalón .......................................
Muela (:La) ........................ ........................
Pedrdla ............................. '.........................
Pinseque .....................................................
Plasencia de Jalón ...................................
Pleitas .........................................................
Riela ...........................................................
Rueda de Jalón ............... "........................
Urrea vle Jalón ...........................................
Salillas de Jalón .......................................

705*
7.095

570
12.150

555*
750*
615

4.260
3.660
1.410
3.165*
1.140*

810*
360

7.320
1.155
1.650
1.905

¡ Total ........................... 81.780
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochenta y un mil setecientas ochenta pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido ....................................... 72.780
Cantidad que se retiene 'de ios pueblos 

reseñados en esta Comisión ........... 9.(X)0

Total ........................... 81.780
Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Año 

Triunfal.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Jefe provincial. Pío Altolaguiire.

Ateca.
Ateca ...........................................................
Akonchel de Ariza ...................................
Alhama de Aragón ...................................
Aniñón .......................................—.............
Aranda de Moncayo ...............................
Ariza ...........................................................
Berdejo .................................... ..................
Bijuesca ......................................................
Bordalba .....................................................
Bubierca .....................................................
Cabolafuente...............................................
Calmarza ....................................................
Campillo de Aragón .................................
Carenas .......................................................
Castejón de 1as Armas ...........................
Cervera de 1a Cañada ...........................
Cetina ..........................................................
Cimballa ......................................................
Clares de Ribota .......................................
Contamina ..................................................
Embid de Ariza ........................................
Godojos ..................... .................................
Ibdes ......................... ..................................
Jar aba ...................... .. .................................
MalanquiHa ................................................
Monreal de Ariza ....................................
Monterde ......... ..........................................
Moros ................ ......................... ................

, Muévalos ......................................................
Oseja ........ . ........ ........................................
Pozuel de Ariza...........................................
Sisamón ........... •............................ . .............
Torrehermosa .............................................
.Torrélapaja ............................ ....................
Torrijo de 1a Cañada ............. ..................
Valtorres .........  *.................
Vilueña (La) r..,*..........................................

3.075
540 

2.445 
3.615* 
1.575 
4.755

255 
1.860

990
525
855

1.215
2.445
1.470
1.695*
5.505

615
255
150
465
705

2.085
1.800

420
900

2.205
2.250
1.905

480
360
870
465
240

3.240
540
420
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Péselas Pesetae.

Villalengua .......v.........
Villarroya d€ la Sierra

Total

1.245
3.045

57.480
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cincuenta y siete mil cuatrocientas ochenta pesetas, 
distribuidas en esta forma: _
<Cantidad que se remite al señor Jefe, lo- _

cal del partido ....................................... 52.170
•Cantidad que se retiene 'de jos pueblos _ 

reseñados en esta 'Comisión .......... 5.310

Pomer .........................................................
Pozuelo de Aragón ...................................
Purujosa .....................................................
Tabuenca ...................................................
Talamantes .................................................
Trasobares ..................................................

600
540

1.245
1.155

585
1.935

Total ........................... 57.480
Zaragoza, 31 de octubre de. 1938. — Tercer Ano 

Triunfál.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Jefe pronncial. Pío Altolaguiire.

Belchite.
Belchite .......................................................
AJmochúel ...................................................
Xbnonacid de la Cuba............................

Azuara ........................................................
Codo ...........................................................
Fuendetodos ...............................................
Jaulín ..........................................................
Lagata ......................................................... 
lacera ......................................................... 
Letux ........................................................... 
Moneva ....................................................... 
Moyuela ........... . ........................................
Puebla de Albortón ...................................
Plenas ..........................................................
Samper del Salz .................... ..................
Valmadrid ...................................................
V illar do los Navarros .......... *..............

11.925
45

990
3.360
4.680

450
435*

1.020
1.695
1.140
1.470
1.140
1.020
1.620

375*
1.635

Total ........................... 33.000
Asciende 1a presente relación a la cantidad de 

treinta y tres mil pesetas, distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe 1o- ,

cal del partido .............  32.190
Cantidad <[tie se retiene 'de los pueblos 

reseñados en esta Comisión ............ 810

Tota] ........................... 33.000
Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Año

Total ........................... 42.780
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y dos mil setecientas ochenta pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe 1o- _ _

cal del partido ....................................... 39./9d
.Cantidad que se retiene de jos pueblos

reseñados en esta Comisión ............... 2.985

Total ........................... 42.780
Zaragoza. 31 de octubre de 1938. — Tercer Año 

Triunfal.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Jeté provincia!, Pío Altolaguirre.

Calatayud.
Calatayud ...................................................
Alarba .......................... T...........................
Arándiga ....................................................
Behnonte de Calatayud ...........................
Brea de Aragón .......................................
Castejón de Alarba ........................ ..........
Embid de la Ribera ......... 1........... ’.........
Erasno (El) ................................................
¡Gotor ............. . ..........................................
Illueca .........................................................
Inogés .........................................................
Jarque ........................................................
Maluenda ...................................................
Mara ...........................................................
Mesones de Isuela ...................................

^Morata de Jiloca .......................................
Mores .........................................................
Munébrega .................................................
Nigüella ......................................................
OI ves ...........................................................
Orera ................ v.........................................
Paracuellos de Jiloca ,..............................
Paracuellos de ti Ribera......................
Santa Cruz de Crío ...............................
Purroy 
Saviñán

Triunfal!.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Jefe provincialj Pío Altolaguirre.

Borja.

Borja ...........................................................
Agón ...........................................................
Ainzón ........................................................
Alberite de San Juan .................. •,...........
Albeta .........................................................
Ambel ..........................................................
Bisimbre ..................................................... 
Boquiñeni ..................................................  
Bulnuente ................................................. .
Bureta .......................................................  
(Cakena ....................................................... 
Frescaño ....................................................  
Fuendejalón .................................. ............
Gallur .........................................................
Luceni,.........................................................
Magallón ....................................................  
Maleján .....................................................  
Mal Ion .......................................................
Novillas ......................................................

6.030
420

2.205
150

1.110
180

1.275
690*

1.140*
330 

1.725 
5.925 
2.430 
4.815

585 
5.910 
1.800

Sediles ........................................................
Sestrica .......................................................
Terrer ........................................................
Tierga ........................................................
Tobed ........................................................
Torrdlba cíe Ribota ..................................
Velilla de Jiloca,................................... ..
Vilfalba de Perejil ..................................
Viver de la Sierra' ..................................

36.330
600 

2.145 
1.770 
1.560

600
810

1.155
1.230
2.250

900 
2.235 
2.985

990
1.125
2.205 
1.290
1.515

840*
660
180 

1.485 
2.460 
1.590

600 
3.450

195 
3.075 
2.130* 
1.575 
1.575

705
1.8.30 

780
375

Tota! ........    85.200
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ochenta y cinco mil doscientas pesetas, distribuidas 
en esta forma: . > „ T r 1
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido •. ■ ....-•••••........... - —^0
Cantidad qde se retieiie de jos pueblos

reseñados en esta Comisión ............... 2.970

x Total ......................... . 85.200
Zaragoza. 31 de octubre Je 1938. — Tercer Año 

Triunfal.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.
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Peseta». Pesetas. ' ’

Cariñena, 
Cariñena ....................................................  
Aguaron ..................................................... 
Aguilón .....................................................  
Aladren ....................................................... 
Cerveruela .................................................  
Codos .........................................................  
'Cosuenda ....................................................  
Encinacorba ..........................................
Herrera de los Navarros ......................  
Longares .....................................................  
Luesma ....................................................... 
Mezalocha ..................................................
Mozota ................................. ......................
.Mnel ............................... ...........................
Cañiza ........................................................  
To b o  s ..........................................................  
iVillanueva de I Inerva ...............................  
Vistabelki ...................................................

4.320
2.745
1.140

345
540

1.815
1.155

900
1.260
2.250

90
1.170

675 
1.980* 
1.680

885*
1.440

900

Manchones ................................................. 
Miedes ............. ............... .......................... "
Montón ....................................................... 
Murero ........................................................
Noiribrevilla ............................................... 
< )rcajo ......................................................... 
Retascón ..................................................... 
Ruesca ............................ .............................
Romanos ..................................................... 
Santed* ........................................................
Torralba de los Frailes ........................... 
Torralbilla ..................................................  
Used ................ ■..........................................
\'al de San Martin ..................................  
Valdehorna ................................................ 
Vi liado/. ...................................................... 
Villaícliché ................................................  
Villanueva 'de J iloca ............................... 
Villarreal de I Inerva ...............................

1.485 
1.320

990 
1.230

60 
1.065

300 
150 
720 
675 
705 
240 

2.490
435

750 
2.310 
1.440

795

Total ........................... 25.290
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veinticinco mil doscientas noventa pesetas, distribui
das en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo- 

cyl del partido ............................. . —-4-?
Cantidad que se retiene 'Je los pueblos 

reseñados en esta Comisión   -.86d

Total ........................... 25.290
Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Año 

l riunfall.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Tefe provincial. Pió Altolaguirre.

Caspe.
paspe ........
Cinco Olivas
(Cbiprana ...
Escatrón ...
Fabara ........................................................
Fayón ..........................................................
¡Mequinenza ...............................................
Ajadla .........................................................
Ñonaspe .....................................................
Sástago .......................................................

3.795

630
1.200

990
180

1.800

885

Tot-d ........................... 9.480
Asciende la presente relación a la cantidad de 

nueve mil cuatrocientas ochenta pesetas.
Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Fercer Año 

Trinnfa-L—El Contador-Cajero. Cirilo Rul>io.—Vis
to bueno: El Jefe provincial. Pío Altolaguirre.

Da roca.
Daroca ...................................... ..................
Abanto ........................................................
Acered .........................................................
Aldehuela de Liestc-s ...............................
Aliento ............................................ y........
Atea .................................................... ........
Badules .......................................................
Balconchán .................... ...........................
Berrueco .....................................................
Cubel ...........................................................
Cucrlas (Las) .............................................
Fombucna ...................................................
Fuentes de J i loca .......................................
‘Gaillocanta ........ ..........................................
Langa del Castillo ...................................
I .echón ........................................................
Mainar ........................... ...........................

8.955
2.235

765
435
450
990
465

90 
1.080 
1.065

285
1.980»

945
1.485

225
1.020

Total ........................... '39.630
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y nueve mil seiscientas treinta pesetas, distri-
J.uídas en esta forma :
Cantidad que se remite al señor Jele lo- _ _ 

ca'l del partido ..............................  37.650
Cantidad que se retiene de los pueblos , 

reseñados en esta Comisión ........... 1.980

t Total •........................... 39.630^
Zatíigoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Ario

T riunfall. -El Contador-Cajero, Cirilo Rubio .--Vis
to bueno: El Jefe provincial, Pió Altolaguirre.

Ejea de los Caballeros.
Ejea, de los Caballeros ............................
Ardisa .........................................................
Asín .............................................................
Biota ....................;......................................
'Castejón de Valdejasa ...............................
Fría .............................................................
Farasdués ....................................................
Frago (El) .................................................
Layana ........................................................
Luna ............................................................
Murillo de Gallego ...................................
Ores ............................................................
Pedrosas Tiñas) ...........................................
Prá'dilla de Ebro ..........;..........................
Piedratajíula '..............................................
Puendeluna ................. ...............................
■Remolinos ...................................................
.Sierra de Luna ........ ..................................
Santa Eulalia de Gádego .......................
Sudaba ........................................................
1 auste .........................................................
V'alpalmas ...................................................

11.520 
375 
255

1.230
1.260
1.740
1.605

975
645

2.505 
870
660 
345*

1.125
795*
210

1.080» 
435 
630*

3.615
9.180* 

480*

Total ........................... 41.535
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuarenta y un mil quinientas treinta y cinco pesetas,
distribuidas en esta forma:
-Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal <Kel partido .................................. 29.025
Cantidad que se retiene tic los oueblos 

reseñados en esta Comisión .............. 12.510

Total ........................... 41.535^
Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Ano 

Triunfal.—El Contádor-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.
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Pina.
Pesetas.

Pina de Ebro ............................................. 1.800
Alborgc ....................................................... ”
Alfor^ue ..................................................... 60
Almolda (f.a) ............................................ 270
Bujarafoz .................................................... 450*
Farlete ........................................................ 825
Fuentes de Ebro ....................................... 6.000*
Gdsa ........................................................... 3.180
Mediana de Aragón ................................. 1.710*
Mónegrillo .................................................. 270*
Nuez de Ebro .................   600*
Osera .............................. ........................... ”
Quinto ...............................................................11.655*
\ elilla de Ebro...........................................
\ i Ha franca de Ebro ................................. 330
Zaida (La) ................................................. ”

. Total ........................... 27.150
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintisiete mil ciento cincuenta pesetas, distribuidas 
en esta forma:
Cantidad que se remite al señor Jefe lo

cal del partido   6.465
(antidad que se retiene "de los pueblos 

reseñados en esta Comisión   20.685

Total ........................... 27.150
, Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Sos del Rey Católico.
Sos del Rey Católico ............................... 6.375
Artieda..........................................................  315
B agües......................................................... 90
Biel . ....................  405
Castrliscar ......   945
Escó ....................................   225
FiiencaKlcras .............................................. 645
Isuerre ..............................................   420
íj>bcra de (Jnsella ...................................... 675
Longás ........................................................ 930
Lorbés ......................................................... ' 180
Ltiesia ......................................................... 2.805
\kdpica de \rba ....................................... ■ 750
Múmos ..‘X.................................... 270
Navardím ................................................... 390
Pintano ....................................................... 525
Puesta ......................................................... 405
Salvatierra de Esca ................................... 915
Sigues .......................................................... 345
Tiennas ............................................... •....... 1.185
Uncastillo .................................................... 7.815
Undués de Lerda ...............................  330
Vndlués Pintano ......................................... 465
Crrícs ............................................. 4.......... 255

Total ......... ................. 27.660
Asciendte la presente relación a la cantidad de

veintisiete mil seiscientas sesenta pesetas.
Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Año

Triunfal.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: El [efe provincial. Pío Altolaguirre.

Tarazona.
Tarazona ..................................................... 19.065
Alcalá de Moncayo ...............   615
Anón ..... ..................................................... 2.130
Buste (El) ................................................... 270
( michiHos ...................................................
Payos (Los) ..............................................x , 195

Pesetas.

Grisel ........................................................... 870
jLitago .......................................................... 705
Lituénigo .................................................... 270
Malón .......................................................... 2.055
Novabas ...................................................... 2.745
San Martin de Moncayo....................... 1.290
Santa Cruz de Moncayo ....................... 240
Torrellas ..................................................... 1.035
Trasmoz ...................................................... 90
A era de Moncayo ...................................
Arierlas ........................................................ 3(15

Total ........................... 31.890
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y un mil ochocientas noventa pesetas.
Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Ano

Lriunfal.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubio.—Vis
to bueno: IH Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Zaragoza.
Zaragoza ..................................................... 450.825
Alfajarín ..................................................  2.160
Ihirgo de Ebro (El) ............................... 1.365
Cadrefe ....................................................... 555

JGuarte ......................................................... 420
Joyosa (La) ................................................ 480
Leciñena ....................................................  2.1'15
María de Huerva....................................... 870
Pastriz ......................................................... 570

-Perdiguera .................................................. 1.410
Puebla de Alfindén ................................... 2.070
San Mateo de Gállego ........................... 1-605
Sóbradiel .................. ".................................. 675
Torrecilla de Valmadrid ......................... 180
Torres de Borrellén ............................... 1.650
Utebo .......................................................... 2.595
'Villanueva de Gallego ............................... 1.875
Zuera ........   7.035

Total ........................... 478.455
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas setenta v ocho mil cuatrocientas cin
cuenta y cinco pesetas.
, Zaragoza, 31 de octubre de 1938. — Tercer Ano 
Friunfal.—El Contador-Cajero, Cirilo Rubij.—A is- 
to bueno: El Jefe provincial, Pío Altolaguirre.

Núm. 6.207.
Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Para general observancia y obligado cumplimiento 
se previene al comercio que la tasa del orejón señala
da por esta Junta es para el productor a 2‘50 y 3 pese
tas el kilogramo según clases. • 

Análogamente se ha fijado para la ciruela pasa el 
precio de 3 y 3‘50 ptas. ál productor según calidades.

Toda infracción será severamente sancionada.
Zaragoza, 5 de noviembre de 1938.-Tercer Año 

Triunfal.—El Gobernador civil Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

Núm. 6.205.
Jefatura Provincial del Servicio Nacional 

del Trigo.
Concurso para una plaza de Oficial-Calculador.

Hallándose vacante la plaza de Oficial-Calculador 
de la oficina de la Jefatura Provincia! del Servicio 
Nacional del Trigo, de esta provincia de Zaragoza, se 
convoca un concurso para cubrir la misma.

Las condiciones para concurrir a dicho concurso se
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hlalan de manifiesto a los interesados en las oficinas 
de la mencionada Jefatura Provincial, situadas en esta 
capital, Paseo de la Independencia,"núm. 32, piso 3.

Las instancias solicitando ser admitido a dicho con
curso se redactarán en papel reintegrado con póliza 
de 1*50 pesetas y se dirigirán al señor Jefe provincial 
del Servicio Nacional del l'rigo de Zaragoza. Dichas 
instancias se reciben en las oficinas antes indicadas 
desde esta fecha hasta el día 15 del actual, inclusive.

Los exámenes correspondientes al presente concurso 
tendrán lugar en la misma oficina el día 20 del actual, 
a las cuatro horas y treinta minutos de su tarde. ,

Lo que se hace público para general conocimiento, 
y en especial por parte de aquellos a quienes inteiese 
concursar dicha plaza. .

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-bin- 
dicalista. _

Zaragoza, 5 de noviembre de 1938.—1 ercer Ano 
Triunfal.-El lele provincial, A. Navarro.

♦ ♦ •
Núm. 6.206.

Concurso pAi& una plaza de Contable en la oficina comarcal 
de Calataynd.

Hallándose vacante la plaza de Contable de la oficina 
de la Jefatura Comarcal del Servicio Nacional del Trigo 
de Calatayud, se convoca un concurso para cubrir la
misma. ,

Las condiciones para concurrir a dicho concurso se 
hallan de manifiesto a los interesados en las oficinas 
de la Jefatura Provincial del Servicio Nacional del Hi
go de Zaragoza, situadas en esta capital en el Paseo 
de la Independencia, núm. 32, piso 3.®

Las instancias solicitando ser admitido a dicho con
curso se redactarán en papel reintegrado con póliza 
de 1*50 pesetas, y se dirigirán al señor Jefe provincial 
del Servicio Nacional del Trigo de Zaragoza. .

Dichas instancias se reciben en las oficinas antes 
indicadas desde esta fecha hasta el día 15 del actual, 
inclusive.

Los exámenes correspondientes al presente concurso 
tendrán lugar en las mismas oficinas el día 20 del ac
tual, a las seis horas de su tarde. . .

Lo que se hace público para general conocimiento, 
y en especial por parte de aquellos a quienes interese 
concursar dicha plaza. , .

Por Dios, por España y su Rovolucion Nacionat-bm- 
dicalista. _

Zaragoza, 5 de noviembre de 1938.—Tercer Ano 
Triunfal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

SECCION SEXTA
[BDES Núm. 6.225.

Ignorándose el paradero de los mozos que a conti
nuación se detallan pertenecientes a los reemplazos que 
también se indican, se les cita por el presente para 
que se presenten ante la Junta de Clasificación y Revi
sión de esta provincia, en los dias que se expresan, 
con el fin de ser reconocidos en revisión extraordinaria, 
en la inteligencia que de no hacerlo les parara el perjui
cio a que haya lugar. ,

Reemplazo de 1933:
Félix Millán Barquinero debe comparecer entre los 

días 18 al 22 de noviembre.
Reemplazo de 1932:

V-amón Alonso Vicente debe comparecer entre los 
dias 12 al 17 de noviembre. .. .

Ibdes, 5 de noviembre de 1938.— Tercer Ano I nun- 
fak—El Alcalde ejerciente, Pascual Garces.

MALLEN Núm- 5.999.
Formados los padrones para la exacción del arbitrio 

no fiscal sobre postes, columnas, palomillas, etc..,

destinados a la conducción aérea de energía eléctrica 
existentes en este término municipal, que estableció el 
Ayuntamiento según la Ordenanza aprobada por la 
Superioridad, correspondientes a los ejercicios de 1937 
y 1938, quedan expuestos ai publico en la Secretaria 
de esta Corporación por el plazo de diez dias hábiles 
a contar desde el siguiente al en que se inserte c! pre
sente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a los 
efectos de examen y reclamaciones legales. 
••Mallén, 25 de octubre de 1938.—Tercer Ano I rmn- 
fak—El Alcalde accidental, k. Asín. 

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.255.

JUZGADO NÚM. 3.
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio de que se hará men
ción se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen a 1a letra: . ,

- Sentencia: En Zaragoza a 3 de noviernore de 193K. 
El Sr. D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 3 de la misma; habiendo 
visto el presente juicio ejecutivo instado por el Banco 
Aragonés de Crédito, S.. A., domiciliado en esta ciu
dad, representado por el Procurador D. Joaquín Ai- 
náu, bajo la dirección del Letrado D. Carlos \ ara, con
tra Mariano Gavin Pradel, S. A., con domicilio social 
en Tardienta y cuyo actual paradero de su represen
tante legal se ignora, declarado en rebeldía, en re
clamación de cantidad; . , . .

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante 
la ejecución despachada a instancia del Banco Arago
nés de Crédito, S. A., contra Mariano Gavin 1 radel, 
S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes a esta 
embargados y con su producto entero y cumplido pa
go a dicho acreedor de la suma de ciento veinticinco 
mil pesetas de principal, ciento setenta y siete pesetas 
cincuenta céntimos a que ascienden los gastos de pro
testo, intereses legales desde e! 2 de octubre de 193o 
y costas, al pago de todas cuyas responsabilidades 
condeno a expresada Sociedad ejecutada, a la que sera 
notificada la presente mediante edictos insertos en el 
Boletín Oficial del Estado y en los de las provincias de 
Zaragoza y Huesca, y fijación de otro en estrados del 
juzgado.—Así por la presente sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo de Pablo».—(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a Mariano 
Gavin Pradel, S. A., se expide el presente en Zarago
za a tres de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho.—Tercer Año Triunfal.-Pablo de Pablo Mateos. 
—El Secretario, Vicente Lizandra.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.990.

Banco de Bilbao (Zaragoza).
) Habiendo sufrido extravío el resguardo de imposi

ción a seis meses de pesetas 10.000 expedido por este 
Banco con el número 816, se hace público para que 
durante el plazo de treinta días de la publicación de 
este anuncio se deduzcan las reclamaciones de quienes 
se crean con derecho a ello.

Pasado dicho plazo se expedirá el duplicado corres
pondiente, quedando este Banco exento de toda res 
PnZaragoza? 25 de octubre de 1938.—Tercer Año 

Triunfal.—El Secretario, Joaquín Alvarez.

,. - - -—-- ____________________________ -
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ADM^NiSTRACiON PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 6.195.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Crcular

El ExCnio. Sr. Subsecretario del Ministerio del Inte
rior, en comunicación de 28 de octubre último, me 
dice lo siguiente:

- Vistos el oficio de V. E. núm. 3.957, Negociado 
l.°, fecha 26 del pasado septiembre, y la certifica
ción del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Alloza de esa provincia, en sesión de 20 de agosto 
próximo pasado, elevados a este Ministerio y en la 
que figura el siguiente empleado de la expresada Cor
poración:

D. Indalecio Castancr Martin, Alguacil y voz pú
blica;

Resultando: Que el mencionado señor ha sido decla
rado cesante por acuerdo unánime de la citada Corpo
ración municipal por haber abandonado c-l cargo sin 
licencia de la Autoridad competente, ni haberse rein
tegrado al mismo, después de liberada la mencionada 
población de la dominación marxisía por nuestro glo
rioso Ejército.

Vistos asimismo los preceptos contenidos en el De
creto núm. 93 de 3 de diciembre de 1936 (fl. O. nú
mero 51) y la Orden aclaratoria del mismo de 9 de 
marzo de 1937 (£?. O. del día 11),

Este Ministerio se da por enterado del citado acuer
do, advirtiéndole que de no concurrir el interesado en 
el plazo de treinta días a partir de su notificación al 
mismo, este Centro no tiene intervención en el asunto 
de que queda hecho mérito*.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se hace pú
blico en este periódico oficial a los efectos expresa
dos.

Teruel, 2 de noviembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
. Antonio Mola Fuertes

♦ ♦ ♦
• . Núm. 6.199.

Para dar cumplimiento a lo ordenado por la Subco
misión Reguladora de la producción de frutos secos, a 
toda partida de almendra que sea trasladada por ferro
carril o carretera se le exigirá la correspondiente guia.

Las guías para el transporte fuera de la provincia, de 
origen deben llevar el visado de la Delegación o de 
su representante en Zaragoza, salvo en los casos que 
el fruto vaya destinado a los almacenes de la Delega
ción, sitos en Castellón, Benicarló y Zaragoza, extremo 
éste que deberá estar claramente consignado en la 
guia.

Lo que se hace público por medio de la presente 
para conocimiento de los Agentes de la Autoridad, 
Guardia Civil y demás Autoridades que de mí de
pendan.

Teruel, 31 de octubre de 1938.-Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil,

Antonio Mola Fuertes

Núm. 6.166. 
Sección Agronómica de Teruel.

JUNTA PROVINCIAL HARINERO-PANADERA
PRECIOS DE HARINA, PAN FAMILIAR 

Y SUBPRODUCTOS
Circular.

Por la Jefatura del Servicio Nacional de Agricultura 
y para regir en la provincia de Teruel durante el próxi
mo mes de noviembre, se han fijado los siguientes pre
cios de harina, pan familiar y subproductos:

Precio de la harina.

Se fija en 64 pesetas los 100 kilogramos, sin 
envase, puestos en fábrica, con pago al contado, indui- 
das las comisiones que corren a cargo de! vendedor, 
sea cualquiera la cuantía de la partida con que se ope
re, si se destina a la panadería. Oscilación admisible, 
en alza-y en baja, de un 1 por 100.

Precios del pan familiar.

Se lija en 0*64 pesetas el kilogramo, y en 0*65 pesetas 
las dos piezas de medio kHogramo cada una, tipo co
rriente de elaboración y consumo en la provincia de 
Teruel.

Precio» de los subproductos.
a) Para adquisiciones por los Sindicatos de Falan

ge Española Tridicionalisla y de las J. O. N. S.:
Cabezuela........... 25 pesetas ¡os 100 kilogramos 
Salvado............... 24 id. los 100 id. 
Menudillo............ 23 id. los 100 id.
b) Para ventas que efectúen los Sindicatos de 

F. E. T. y de las J. O. N. S.:
Sobre los anteriores precios se permite un recargo 

del 4 oor 100 para "mercancía puesta sobre vehículo o 
en almacén del Sindicato.

c) Para ventas de los almacenistas a particulares:
Sobre los precios señalados en el apartado o) se 

autoriza el aumento de un 6 por 100 para mercancía 
puesta sobre vehículo o en almacén.

Zaragoza, 31 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfa!;— El Ingeniero-Presidente, Agustín Mainar 
Esteban.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1938, se invita y requiere a 
todos los vecinos y haicendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes a! de la inserción del anunco en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; a'dvirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la
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cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

5.661.—Cuencabuena
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamenta: ios 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria Ut 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para ‘¿^1 
pudiendo presentar los vecinos contra aquel ios 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expediente» de transferencia de crédito.
6.041.—Villárquemado

Expediente» de suplementos de crédito
5.900. —Caminreal
6.041. —Villarquemado

Lista cobratoria de urbana.
6.042. —Nogueras

Lista cobratoria de rústica.
6.110. —Santa Cruz de Nogueras

Lista cobratoria de edificios y solare»
6.042. —Nogueras

Matrícula industrial. .
5.800. —Urrea de Gaén
5.841. —Villahermosa del Campo
5.842. —Torre los Negros
5.843. —San Agustín
5.851. —Torres de Albarracín
5.864. -Corbalán
5.900. —Caminreal
5.925. —Castejón de Tornos
5.930. —Hijar
5.946. -Los Olmos
5.951. —Almohaja
5.952. —La Mata de los Oímos
5.961. —Cuencabuena, Ferreruela y Valverde
5.970. —La Cerollera .
5.971. -Celia
5.972. —Torre la Cárcel
6.001. —Cabra de Mora
6.018. —Allueva .
6.020. — Belmonte de Mezqmn
6.040. —Báguena
6.042. —Nogueras
6.044.—Segura de los Baños
6.045.—Maica
6.046.—Noguera
(5.047.—Torralba de los Sisones 
¿048.-Fonfr¡a
6.049.—Cañizar del Olivar
6.055. -Arens de Lledó
6.060.—Oliete
6.066.-La Ginebrosa
6.075 bis.-Garga1lo
6.102.—Camarillas
6.109.—Torremocha

Presupuesto municipal ordinario.
6.090.—Navarrcte

Padrón de rústica y pecuaria
5.951.—Almohaja

Padrón de edificios y solares.
5.841.—Villahermos’a del Campo
5.842.—Torre los Negros ,
5 851.—Torres de Albarracín
5.925.-Castejón de Tornos
5.941.—Tramacastilla
5.951.-Almohaja
5.961.-Cuencabuena, Ferreruela y Valverde 
6.001.—Cabra de Mora
6.017.-Fuentes de Rubielos

6.019.—Allueva
6.039.-Torrijo del Campo
6.040. —Báguena
6.041. —Villarquemado
6.042.—Nogueras
6.043. —Bueña
6.048.—Fonfria
6.054.—Castellote
6.075.-Gargallo
6.102.-Camarillas
6.109.—Torremocha

Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.900.-Caminreal
5.972.-Torre la Cárcel

Padrón de urbana,
5,900.—Caminreal
5.951.—Almohaja •

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
5.851.—Torres de Albarracín
6.040.—Báguena

Proyecto de modificaciones al presupuesto.
5.941. -Tramacastilla
6.041.—Villarquemado
6.062.—Oliete

Padrón contributivo sobre desagüe» dv canales en las vías 
públicas o terreno» del común.

5.947.-Alcañiz
Padrón contributivo aobre' tribunas, terrazas, marquesina», 

balcones u otras instalaciones semejantes
5.949.—Alcañiz

Recuento general de ganadería.
5.800.-Urrea de Gaén
6.042.-Noguera
6.110.—Santa Cruz de Nogueras

Repartimiento de rústica y pecuaria
5.841.—Villahermosa del Campo
5.851.—Torres de Albarracín
5.925. —Castejón de Tornos
5.940.-Formiche Alto
5.941.-Tramacastilla
5.961.—Cuencabuena, Ferreruela de Huera > 

Valverde .
5.972.-Torre la Cárcel
6.017.—Fuentes de Rubielos
6.019.—Allueva
6.039.-Torrijo del Campo
6.043.—Bueña
6.048.—Fonfria
6.051.-Alba
6.075 bis.-Gargallo
6.102.—Camarillas

Repartimiento de rústica y urbana-
6.061.- -Oliete

Repartimiento de rústica.
5.842.—Torre los Negros
5.900.—Caminreal
6.001.-Cabra de Mora
6.O4O.-Bágueoa
6.041.-Villarquemado
6.042.-Noguera
6.054.—Castellote
6.056.-Beceite
6.110.-Santa Cruz de Nogueras

Reparto de urbana "
6.056,-Becáte

Repartimiento general de utilidades.
6.090.—Navarrete

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


